
 

 
 

 
 
Con fecha 30 de septiembre de 2023 finaliza la tercera prórroga del contrato 

correspondiente al Lote 1, (Exp.: 097/2017), suscrita con fecha 2 de diciembre de 2021, 
entre la Comunidad de Madrid y la empresa QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES, 
S.A.U., NIF A80106842, en los siguientes términos:  
 
- Duración de la prórroga: De 1 de enero de 2023 a 3 de septiembre de 2023 (9 meses).  
 
- Importe de la prórroga: 1.084.797,00 euros (1.128.188,88 euros, IVA 4% incluido).  
 
Dada la posibilidad de prórroga prevista en el apartado 17 de la Cláusula 1 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, y en uso de las 
atribuciones que le confiere a la Administración la legislación que resulta de aplicación 
al régimen de prórrogas de este contrato, la Comunidad de Madrid tiene la intención de 
proceder a prorrogar nuevamente el contrato en los siguientes términos:  
 
- Duración de la prórroga: Desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 
2023 (3 meses).  
 
- Importe de la prórroga: 361.599,00 euros (376.062,96 euros, IVA 4% incluido). 
 
No obstante, dicho importe resulta insuficiente para cubrir el gasto necesario que supone 
la previsión conforme al promedio de usuarios mensual que se incorporan desde la lista 
de espera , IVA 4% incluido y que supone un 
coste mensual adicional de , lo que hace necesario incrementar el importe de 
la prórroga en . 
 
Por ello, con el fin de proceder a la tramitación de la prórroga, resulta necesario que en 
el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
este escrito manifieste expresamente su conformidad con los términos (periodo e 
importe) en los que se procederá a la prórroga del contrato mediante escrito, firmado 
por el representante legal de la empresa, que habrá de ser remitido a la Dirección 
General de Atención al Mayor y a la Dependencia de Consejería de Familia, Juventud 
y Asuntos Sociales. 

En Madrid, a fecha de la firma, 
EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR Y A LA DEPENDENCIA 

 
 
 
 
 
 
QUAVITAE SERVICIOS ASISTENCIALES, S.A.U. 
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